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Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1990.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha COnce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .

Lo que se comúnica para su conocimiento y efectos.
. Madnd, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

Gomez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Sub,director general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el anículo 1.0, apanado B, del Real
Decret'~ 425/1985, de 20 de marzo, yanículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo ce 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes, de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de protección sanitaria especial» a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Soria, denominada
«Burgo de OSmID), mUnIcipio de Burgo de Osma, propietario don Jesús
Gómez López,
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25916 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura. Ganaderia y Pesca de la Generalidad de Cataluña del
titulo de «Granja de Sanidad Comprobada», a los ~fectos
sanitarios y de comercio de sus productos, a nivel nacional
e intern{icional, a explotaclOnes de If.a.,!ado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anículo 1.0, apanado b), del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, yanículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido el Depanamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada» a las explotaciones de
ganado porcino de la provincia de Barcelona, denominadas «Granja Can
Corominas, Sociedad Anónima», municipio de Viver i Serrateix, propie
tario don Luis Torrento y Calmet; «Granja Ferrer y Corominas»,
municipio de San Mateo de Bages, propietario Luis Torrento y Calmet:
«Granja Multiplicadora CAG número 8», municipio de Copons, pro
pietario don Albeno Mas Garriga, y «Granja Soanya», municipio de
Manresa, propietario «Granjas Avicolas Costa Brava, Sociedad Anó
nima», y de la provincia de Gerona, «Granja Blasco», municipio de Sant
Morí, propietario don Manuel Blasco Gil; «Granja Ganasa», municipio
de Torroella de Fluviá, propietario SAT 2.763; «Granja Joans Pons»,
municipio de Croilles, propietario -SAT número 2.763; «Granja Mas
Jaumeto», municipio de Cabanelles, propietario SAT Batallé número
2.763, Y«Granja El Segalas», municipio de Viladráu, propietario don
Miguel Serra i Rovira,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1'l90.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

25917 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria,)JOr la que se da publicidad
a la concesión por el Departamento de Agricultura, Gana
deria y Montes del Gobierno de Navarra del titulo de
«Granja de Sanidad Comprobada» a los efectos s{lnitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cionala explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anículo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, yanículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

Habiendo remitido el Depanamento de Agricultura, Ganaderia y
Montes del Gobierno de Navarra la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada» a la explotación de
ganado porcino denominada «Tomás Libera!», término municipal de
Tafalla, propietario don Tomás Liberal Sola,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de octubre de 1990,-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Añirnal.

25918 RESOLUCION de 8 de oC/ubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejeria de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucia del titulo de «Granja de
Sanidad Comprobada», a los efectos sanitarios y de comer
cio de sus productos a nivel nacional e internacional a
explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el aniculo 1.0 apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, yaniculo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985:

RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejeria de Agricultura,
Ganaderia y Montes, de la Junta de Castilla y León, del
tl1ulo de «Granja de protección sanitaria especiab>, a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional, a explotaciones de ganado por
cino.

25913 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Pesca. de la Junta de Andalucia, del titulo de «Granja de
protección sanitaria especiab>, a los efectos sanitarios y de
cornercio de sus productos a nivel nacional e internacional,
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el aniculo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca,
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la calificación sanitaria de
«Granja de protección sanitaria especia!» a las explotaciones de ganado
porcino de la provincia de Sevilla, denominadas «Las Monjas», munici
pio de La Campana, propietario don José Alfonso de Peñaranda Conde,
y «Morón Dalland, S. A.», municipio de Morón de la Frontera,
propietario <<Morón Dalland, S. A.»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

25915

25914 RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidada la concesión por la Consejeria de Agricultura
y ComerclO de la Junta de Extremadura del titulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especiab>, a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional, a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anículo 1.° apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura la aprobacíón de la calificación sanitaria de
«Granja de Protección Sanitaria Especia!» a las explotaciones de ganado
porcino de la provincia de Badajoz, denominadas <<La Excusa» munici
pio de Oliva 'de la Frontera, propietario don Regino Duane pillacios, y
«Los Almorchones», municipio de Maguilla, propietario don Antonio
Bernabé Mendia, .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que secomunica para su conocimiento y efectos,
Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


